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ACTA DE LA NovENA sEsIóN EXTRAoRDINARIA 2o2I DEL coHITÉ DE TRAilSPARENCIA DE LA SECRETARíA
DE LA coNTRALoRíA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día v¡ernes dos de julio de
dos mil veintiuno, reunidos en el luqar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la Secretaría de la
Contraloria General, ubicada en el piso 'l del'Edificio Administrativo Siglo XXl", c¡ta en la calle 20-4, número 284-
B por 5-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha uno de julio del año en curso,
encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y

Director de Adm¡nistracióni la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
0uejas y Re s po nsa bilidad es, ambos vocales del Comitá de Transparencia i en su carácter de Secretario Técnico,
el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la
Secretaría de la Contraloria General, con el ob.jeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll de
la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, 84, fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos obligados y fracción lX del numeral Décimo segundo del anexo único del Acuerdo
CoNAIP/SNT/ACUERD0/EXT0l-05/]112020-03, mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización de lainformación de las obligaciones
establecidas en el Título ouinto y en la fracción lV del artículo 3'l de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a

la Información Públ¡ca, que deben de difu ndir los sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Plataforma
Nac¡onal de Transparencia, así como de los cr¡terios, tablas y formatos contenidos en los anexos de los propios
lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y adecuaciones
solicitadas porOrganismos Garantes, se lleva a cabo la Novena Ses¡ón Extraord¡n aria 2021 del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de as¡stencia y declaraclón de cuórum leEal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técn¡co, en cumplimiento con lo dispuesto en el artÍculo
15, fracc¡ón Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la U nidad de Transparencia y se regula el Comité
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 06 de junio de 2016 en el D¡ario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stenc¡a, manifestando que se contaba con
la presencia de los tres integrantes del Com¡té de fransparencia de la Secretaria de Ia Contraloría General con
d erecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artÍculo
43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. En eonsecuencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gut¡érrez, Pres¡dente del Comité, declaró estar debida y legalmente instalada la l{oyene
Seslón Extraordlnarla 2021, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por
lo que se d¡o por desahogado el respectivo punto. Hab¡éndose instalado Ia referida sesión extraordinaria, los
integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a
presente Acta como A EXOl.
ll. Aprobación d6lorden del dfe.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, pr
integrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.t.

lt.
ilt.

Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificac¡ón de la información como confidenc

las respectivas versiones públicas de la documentación correspond¡ente a la fracción XII del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ias cuales serán puestas a
disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a, en cumpl¡miento a
las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situa{ón \
Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General. ---_ --7 Cf\
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a) Conflrmar, mod¡flcar o ravocar, prevlo anális¡s, la clasíficación de la informaclón como confldencial
y las respectlvas verslones públlcas de la documentación correspondlente a ta fracción Xll del artículo
70 de la Ley General de TransParencla y Acceso a la lnformación Públlca, las cuales setán puestas a
dlsPosición do la c¡udadanía a trayés de fa Plataforma Naclonal de Transp€rencia, en cumpiimiento a
las obl¡gac¡ones dG transparencia comunGs aplicables a la Dlrecclón d6 Asuntos Jurídicos y Sltuaclón
Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la contraloria General. ---_--_-_Siguiendo con el inc¡so a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros del Comité, el of icio DJ/168/2021 de f echa Ol de julio de 202'1, signado por la Lic. Aurelia Marf il
Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y paraestatal de la
Secretaría de la Contraloria General, por medio del cual solicita se proceda en término; de lo dispuesto en
ef artículo '137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, por ser la titular de la
unidad administrativa encargada y responsable de la carga y actual¡zación en la Plataforma Nacional de
Transparencia de la información correspondiente a la fracción Xll del artículo 70 de la citada Ley General,
de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad v¡gente de Ia Secretaría de la Contraloría General; manifestando
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lv. Resolución del com¡té de Transparenc¡a de la secretaría de la contralorÍa General.V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les sol¡citó a los ¡ntegrantes del Com¡té manifestar su
aprobación mediante votación económica, Ievantando la mano, mismo que fue aprobado por unanim¡dad. ----lll. Propuesta pára resolución def Com¡té:

en su parte conducente lo siguiente:
1...)
Por med¡o del presente, en m¡ corocter de t¡tulor de lo unidod odm¡nistrot¡vo encorgodo y responsoble de la corgo

y octuol¡zoc¡ón, en lo PlotaÍormo Nocionol de Tronsporenc¡o, de lo ¡n'formoción correspond¡ente o lo frocc¡ón X del
orticulo 70 'Lo ¡nformoción en versión Público de los decloroc¡ones potr¡mon¡oles, de ¡os Servidores públicos que osí /o
determ¡nen, en los sistemos hobil¡todos poro ello de ocuerdo a lo normotividod oplicobte" [s¡c] de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, de ocuerdo con to Tobla de Apl¡cobil¡dod de los Obl¡qoc¡ones de
Tronsporenc¡o Comunes 2021, de esto Secretorio de lo Controlorío Generol, se emite lo presente sol¡citud. ; efectos de
que se procedo en términos de /o dispuesto en /os o,'ticulos 44, trocción ll y 137 de lo Ley Aenerol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co. -------

En ese sentido, el Acuerdo C0NAIP/SNT/ACUERDO/EXTO\-05fi/2020-03 med¡onte e/ cuo¡ se modif¡con los
Lineomientos fécn¡cos Generoles paro 1o publ¡coc¡ón, homologoción y estondorízoc¡ón de to informoc¡ón de lds
ob¡igociones estoblecidos en eifÍtulo 0u¡nto y enlo frocc¡ón lV delortículo 3t de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público, que deben de d¡fund¡r los sujetos obl¡godos en /os porto/es de lnternet y en lo plotoformo
Noc¡onol de Tronsporenc¡o(en odelonte Lineomientos fécnicos Generoles), en su numero! Décimo sequndo, frocc¡ón
estoblece oi tenor Iiterol,o siguientej

'Irécrmo séguttdo. Los poiit¡cos poro occesibitidod de lo ¡ntormoclón son ios siguien¡es:

,X' Los suietos obligodos deberón elobororlo versión público de tos documentos gue s e encuentren bojo su poder,
de que se determine que lo informoc¡ón conten¡do en los mismos oclual¡zo olguno de los supuestos de reservo o
confidenciolidod, de ocuerdo con lo dispuesto en ,o Ley Oe nerol, lo Ley Federol, lo Ley en lo moter¡o de codo uno de los
Entidodes Federot¡vos, y en,os Lineom¡entos generoles en moter¡o de clos¡f¡coción y desclos¡f¡coc¡ón de lo
oslcomo poro lo eloboroc¡ón de versiones públicos oprobodos por eis¡stemo Nocionol de Tronsporenc¡o,
lo onterior, en ios criterios en los que se solicite el "Hipervlnculo ol documento" se pubiicoró lo vers¡ón
documentos que correspondon en codo coso, ei octo del Com¡té de Tronsporencio med¡onte lo cuol se oprobó
vers¡ón y lo listo de los dotos testodos.'[sic]
Bojo ese tenor, ñe perm¡to informorle que, duronte el per¡odo comprend¡do del pr¡mero de obr¡l ot tre¡nto de junio

de dos m¡l ve¡nt¡uno, del cuol corresponde octuol¡zor lo ¡nformoc¡ón ontes menc¡onodo, esto Oirecc¡ón de Asuntos
Jurid¡cos y S¡tuoc¡ón Potr¡monioi del Sector Es¡oto/ y Poroestota! procedero o efectuor lo puDlicoc¡ón de ,os
dec,orociones de s¡tuoción potr¡mon¡ol, siendo un toto/ de 53,655 declorac¡ones de situoc¡ón potr¡mon¡ol. en vers¡ón
públ¡co, mismos que son generodos de monero automotico por el sistemo electrón¡co de recepción de decloroc¡ones
potr¡mon¡oles y de interés denom¡nodo DacloraYucotón.

Por lo onter¡or, con el obietivo de dor cumplim¡ento o lo normotlvo en c¡to, y de conforñidod con to dispuesto en /os
ofiículos 24, trocc¡ón v|,116 y 120 de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o la lnformoción Públíco: 20, 2t y JUe to
Ley Aenerol de Protección de ootos Personoles en Posesión de Suietos Oblígodo s; f r¡gés¡mo Octovo, trocción I y 

limo
Edif ic¡o Adm¡nistrativo Siqlo XXl,
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porroto y Cuodrogésimo Noveno de los Lineom¡entos Generoles en Moterio de Clos¡ficoc¡ón y Desclos¡f¡coc¡ón de lo
lntormoc¡ón, osí como paro lo Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públicos, esto un¡dod odministrotivo emitió el Acto de
Clos¡f¡coc¡ón No. DAJYSP-03-2021, de fecho primero de jul¡o del oño en curso, medionte lo cuol se fundo y mot¡vo lo
closificoción de lo ¡nformoción como porclalmente confidenc¡ol, m¡smo gue se onexo o/ presente oficio de solicitud
constonte de 5 fojos útiles, ol iguol que los yersiones íntegros y los versiones públicos de ¡os 5J,655 declorociones de
situoción potr¡moníol en cuest¡ón, onexos ol presente, en fo rmoto dig¡tol, con el objetivo de que los rniembros delCornité
de Tronsporencio se olleguen de /os e/ementos sufic¡entes poro el onól¡sis de lo clos¡ticoc¡ón de ¡nformoc¡ón como
contidenc¡ol y en su coso, procedon o oprobor,os versiones púbiicos emitidos por esto unidod odministrotivo. ----------

En tol v¡rtud, en cump,imiento con ,o estoblec¡do en los orlículos 44 trocc¡ón 11,100,103,106|rocc¡ón lll,120 y 137 de
lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoclón Públ¡co, solic¡to de lo monero mós otento y respetuoso, se
convoque o Ios integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo l¡nolidod de
que se conf¡rme, mod¡f¡que o revoque lo presente sol¡citud."I sic ]

Posteriormente, en atención a la petición realizada por parte de la titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos
y S¡tuación Patrimonial del Sector Estataly Paraestatalde la Secretaría de la Contraloria General, el Presidente
pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en el Acta de Claslflcación No. OAJYSP-03-2021 de fecha primero de julio del año en curso,
mediante la cual se funda y motiva la clasif icación de la inf ormación como parcialmente confidencial, así como
los arch¡vos d igitales en versión integ ra y ve rsió n pública de las 53,855 declaraciones de situacién patrimonlal
reclbldas por este sujeto obllgado duranté el perlodo comprcndldo del pr¡mero de abr¡l al trolnta deJunlo de
dos mil veintluno, a través del slstema DeclaraYucatán. --------------
Es importante señalar que, Ios artículos 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 26 de la
Ley de Respo nsabilidades Admin¡strat¡vas del Estado de Yucatán, fracción Xll primer párrafo de los
Lineamientos Técnicos Generales para la publ¡cación, homologación y estandarizac¡ón de la ¡nformación de las
obligaciones establecidas en el TÍtulo 0uinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales), establecen que las
d eclaraciones patrimoniales y de inte reses serán públicas salvo los ru bros cuya publ¡c¡dad pueda afectar la vida
privada o los datos personales proteg¡dos por Ia Constitución, por lo que los sujetos obligados deberán publicar
la versión pública, aprobada por el Com¡té de Transparencia, de la d eclaració n de situación patrimonial de tod os
los servidores públicos, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión ylo qeea actos de autoridad, en sus tres modalidades: inicio, mod¡ficación y de
conclusión.
Por lo anterior, los miembros del Comité procedieron al análisis de la normativa aplicable, identiflcando que
como información conf¡dencial podrá clasificarse cualquier información concerniente a una persona fís¡ca
identificada o identificable, cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de
cualquier información expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústi
o en cualquier otro formato; siendo responsabilidad de los t¡tulares de las áreas de los sujetos obli
realizar la clasificac¡ón de la información, con base en las disposiciones y los procedimientos p

normativa aplicable en la materia, al establecerse respect¡vamente lo siguiente:
Ley General de Protecclón de Datos Personalas en Poseslón de Sujetos Obllgados, establece:
"Aricuto 3. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderd pori
(...)

(...)

,X. Dotos persorole s: Cuolqu¡er ¡nf ormoc¡ón concerniente o uno persono fis¡co identificodo o ¡dent¡ficob¡e. Se
que uno persono es ident¡f¡coble cuondo su identidod puedo determinorse directo o ¡ndirectomente o troyés de
in'f ormoción; [... I Gic)
Ley de Protecclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos obllgados del Estado de Yucatán, señala:
' Articulo 3. Def inlciones
Poro,os efectos de esto leyse entenderd pori

ylli.- Dotos personoles: cuolqu¡er ¡nformoción concern¡ente o uno persono fis¡co ¡dentificodo o identif¡coble expresodo
en formo numérico, olfobét¡co, olfonumérico, grof¡co, fotogrót¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro tormoto. Se considero
que uno persono es identiÍ¡coble cuondo su ¡dentidad puede determinorse directo o ¡ndiÍectomente o troyés de cuolfrlier
¡nformac¡ón, s¡empre y cuondo esto f}o requiero plozos, medios o octividodes desproporcionodos. [... f(sic) ::-74- -
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Ley ocneral de Tramparancla y Acc¿so a la lnfotmaclón públlca, establece:
"Artlcuto 100. Lo closificoc¡ón es e/proceso medionte el cuo t el sujeto obl¡godo determino que lo intormoc¡ón en su poder
actuolizo olquno de los supuestos de re servo o conf¡denc¡ol¡dod, de conformidod con Io dispuesto en el presente fitulo,
Los supuestos de reservo o cont¡denc¡olidod previstos en /os /eyes deberón ser ocordes co,l los boses, pr¡ncip¡os y
dispos¡ciones estob/ecidos en esto Leyy, en n¡ngún coso, podrán contrcvenirlo. -
Los titu/ores de /os Áreos de /os sujetos o bl¡qodos serón los responsob/es de c/os ¡fícar lo informac¡ón, de contorm¡dod
co, /o dispuesto en esto Ley,lo Ley Federoily de los Ent¡dodes Federotivos.
(...)

A¡lículo 106. Lo closit¡coc¡ón de la ¡nformoc¡ón se llevorá o cobo en el momento en gue: -------------
,lr' Se generen versi ones públ¡cos poro dor cumpl¡miento o los ob,igociones de tronsporencio prevístos en esto Ley; ----
(...) ----*----
Attlculo 116. Se considero ¡nfotmoción conf¡denc¡ol to que cont¡ene dotos personoles concern¡entes o una persono

¡ d e n t¡f ¡ c o d o o i d en t¡Í lc oble. ------------
Lo ¡nÍormac¡ón confidenc¡ol no estord s ujeto o ternporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o e/los tituiores de lo
mismo, sus representontes y Ios Serv¡dores públ¡cos focuit odos poro ello. [... f b¡c)
Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón pública del Estado de yucatán, señala:
'Artlculo 78, Lo clos¡t¡coc¡on es elproceso medionte e/ cuo/ et sujeto obt¡godo detetm¡no que lo ¡nf ormoción en su poder
se encuentro en olguno de,os supuestos de reservo o conf¡denc¡ol¡dod. Poto tol efecto,los t¡tulores de ,os óreos de los
sujetos obligodos serán ios responsob/es de real¡zar lo clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoción, con bose en los disposic¡onesy e/
proced¡miento previsto en el títuio s€xto de lo Ley generol y /os lineomientos genero,es que em¡to els¡stemo nocionol.,
(sic )

Llnaamlentos G.nerales en l'leterla de claslflcáclón y Doscla3ificaclón de la lnformación, asf como para la
Elaboración do Versiones Públicae, d¡sponen: ---------
"Cuúto. Poto closificor lo ¡nformoc¡ón como reservodo o conf¡denciol, de rnonero totol o porc¡ol, el titulor del óreo del
suieto obl¡qado deberá otender lo dispuesto por et Título Sexto de /o Ley Generol, en reloc¡ón con /os disposiciones
contenidos en /ospresentes /ineom¡e,rtos, osícomo en oquei/os disposiciones legoles opiicobieso lo m oter¡aen elomb¡to
de sus respectivos compe¡enc¡os, en tonto estos ú/t¡mos no controvengon lo d¡spuesto en lo Ley Generol. ----,-,.,.,-,--. -(...)-----....------
oulnto. Lo corga delo pruebo poro jüstif¡cor todo negot¡vo de occeso olo informoc¡ón, por octuol¡zorse cualquiero delos
supuestos de clos¡t¡coc¡ón previstos en ,o Ley Aenerol, lo Ley Federol y leyes estoto/es, corresponderá o los su./etos
obligodos, por lo gue deberón fundar y motivor deb¡domente lo ctosificac¡ón de 1o ¡ntormoc¡ón onte uno sol¡c¡tud de
occeso o ol momento en que generen versiones públ¡cos pora dor cumpl¡miento o /os obiigoc¡ones de tronsporencio,
observondo /o dispuesto en /o Ley Generoly,os demós dispos¡ciones opl¡cob/es en lo moterio, --',',','
(...)

Sáptlmo. Lo cioslf¡coción de lo ¡nformoc¡ón se llevoró o cobo en e/ momento en gue:
(...

llL Se generen versiones púbiicos poro darcumpl¡miento olos obl¡gociones de tronsporenc¡o previsto s en lo Ley
lo Ley Federol y los correspond¡entes de ios ent¡dodes federotíyos.

Trlgéslmo octoyo. Se cons¡dero ¡nf ormoc¡ón contidenc¡ol :

,. Los dotos personoles en los términos de lo normo opl¡coble;
(...)

Lo ¡nformoc¡ón confidenc¡olno estorá sujeto o temporoltdod olguno y sólo podrdn tener occeso o ello /os t¡tulores
mismo. sus representontesy los sery¡dores públ¡cos focuit odos poro ello.
Cuadrogé&tmo P¡lm.ro. Seró conf¡denciol to intormoc¡ón que los port¡cu/ores proporcionen a los sujetos obl¡qodos
fines estodísticos; que éstos obtengon de registros odministrotiyos o oquellos que contenqon informoción reldt¡vo
estodo c¡vil de los personos, no podron d¡fund¡rse en tormo nom¡notivo o ¡nd¡v¡duol¡zodo, o de cuolquier otro formo que
perñ¡to lo ¡dentif¡coc¡ón ¡nmed¡ato de los ¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o qrodo de
desoqregoc¡ón o lo ¡dentif¡coc¡ón ¡nd¡v¡duol de los m¡smos, en los términos q ue determ¡ne lo Ley del S¡stemo Nocionol
de lntormoc¡ón Estodist¡co y Geogróf¡ca
(...)

Saxogésrmo soEundo. Ademós de /os requ¡sitos estob/ecidos con
públicos, /os eiementos esencioles que muestren lo ¡nlorrnoción
deberán ser oprobodos por elCom¡té de fronsporencio respectiyo.

onterioridod, no se podrdn omitir de /os versíones
conten¡do en los obl¡qoc¡ones de tronsporencio y

§axogé§lmo terccro. Lo ¡ntormoc¡ón contenido en los obligociores de tronsporen c¡o, se reg¡ro por lo dispuesto en lfl Ley t
Generol y enlos leyes oplicobles que deberón obseryor los sujetos obligodos. [...JP (sic)---------* -_-- 

] A
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El Acuerdo por el que se modlflcan los Anexos Prlmero y Segundo del Acuerdo por el que e! Comlté
Coordinador de! Slstema Nacional Antlcorrupclón emlte el formato de declaraclones: de situaclón
patrlmonlal y de intereses; y explda las normas e instructlvo para su Ilenado y presentación, establece: ----
Dcclmoprlmelu. Presentorón declaración patrimoniol y de intereses en su totot¡dad, oquellos Seryidores Públícos que
tenqon nlvel iqual o Jefe de deportamento u homólogo y hosto el nivel máximo en cado Ente Púbtico y sus homólogos en
los entidodes f ederativas, munícipios y alcoldías.
Oeclmoscgundo. Aguellos Servidores Púbficos que tenqon nivel menor o Jef e de deportamento u homótoqo en los Entes
PÚblicos y sus homóloqos en los entídodes federotívos, presentoró n declaroción potrimoniol y de intereses, reportando
los siguientes rubros;
Para ef ecto de lo declaroción patrimoniol, se reportarón los siguientes rubros:
L Dotos Generoles.
2. Domicilio del Declaronte. ------------
3. Datos Curriculores. --------
4. Dotos del empleo, carqo o comísión.
5. Experiencia laboral.
6. lngresos netos del Declaronte.
7. ¿Te desempenoste corno servidor público el año inmediato onterior? (sóto en lo declaración de inicio y conclusión). -(...)---------
Oaclrnonoveno.Toda la informoción contenido en las Declorocíones seró yisíble o troyés del Sístemo; sin embargo, no
seró susceptible de publicídad y se considerorá como inf ormoción closificada,los dotos contenidos en los síguíentes
seccíones de la decloroc¡ón patrimoniol y de interesesj -----------
I. E][:CLARAC'ói' OE S'ruA C'ON PATR'NOil'AL.
L Dotos ganerules.

o Clove Única de Registro de Pobloción CURP. ----o Registro Federol de Contribuyentesyhornoclove RFC.
t Correo electrónico personol/olterno, ----------
o Número telefónico de coso.
o Número celular personol -----------
o Situociónpersonol/estodo civil.
o Régimen motrimonial.
o Poís de naclmiento. ------------
o Nocíonolidod.---------
o Acloraciones/observocÍones. --------

2. Domlclllo del Decla¡onte. ----------
¡ fodos los dotos relotívos o este rubro. --------

3. Oatos cunlculores del De clo¡ante.
t Aclorocioneslobseryoclones.-------

4. Dotos del empleo corgo o comlslón (que lnlclo, octuo, o que concluye, según seo el coso.
c Acloraciones/observaciones. -------

¿Cucnto con otro empleo, caÍgo o comlslón en el servlclo públlco dlsttnto ol dectorodo? (decloroclón
potrlmonlol mo dlllcaclón).

¡ Acloracioneslobseryociones. -------
5. Expcrfenclaloborol, -_-\-

o Aclorocioneslobservociones. --------
6. Ootoe de lo PoraJo.

o fodos los dotos relotiyos o este rubro. -------- -------r---
7. Dotos daldependlenta económlco.

o fodos los dotos relotíyos o este rubro. --------
8. lngresos netos del Oecloronte, cónyuge o Porefii ylo dependlentes económlcos. ------------

. lngreso neto de lo Porejo y/o dependientes económicos,
c Aclorociones/observacíones. --------

9. ¿Te dcsernpeñostc como scrvld or públlco en el oño lnmedloto onte¡lo/? (sólo declo¡oclón dc lnlclo y concluslón),
. lngreso neto de lo Poreja y/o dependientes económicos.
o Aclorocioneslobseryociones. ------

10. Bleneslnmuebles. -----------¿--I
Edif icio Administrativo Siqlo XXl,
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¡ Bienes declorodos a nombre de la Parejo, dependientes econórnicos ylo terceros o que seon en copropiedod
con el Declarante. ----------

Si el propietorío es el Declorante.
o Nombre del tronsmisor de lo propiedod sÍ es persono fisíco. -------
o RFC del tronsmísor si es person a física.
¡ Relocíón del tronsmisor de lo propiedad con el títulor.
o Dotos del Registro Público de la propiedad o dato que permito su identíficoción. ---------
c Ubicoción del inmueble.
c Aclorociones/observocíones. --------

Il. Vehlculos
¡ Vehiculos declorodos o nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o gue seon en copropiedad

con el Decloronte. ----------
Si el propíetorio es el Declarante.
o Nombre del tronsmisor del vehículo si es persono físico. -------
o RFC del tronsmiso r del vehículo sí es persono físico. -------
o Reloción del tronsmiso r de la propiedad con el titular.
o Número de serie o regístro.
. Lugor donde se encuentra registrado
c Acloraciones/observociones. -------

12. Elenes lnrnuebles.
¡ Bienes muebles declarados a nombre de lo Pareja, dependientes económícos ylo terceros o gue seon en

copropiedod con el Decldronte. --------
Sí el propíetorío es el Decloronte.
r Nornbre del tronsmisor del bien si es persono físíco. -------
o RFC del tronsmísor si es persono físíco.
c Relación del tronsmiso r de la propiedod con el titulor.
c Aclarocioneslobseryociones.-------

t3. lnverslones, cuentos bo ncorlos y otro tlpo de yolores.
. lnversiones, cuentos y otro t¡po de volores/octivos o nombre de lo Pareja, dependientes económicos y/o

terceros o que seon en copropiedad con el Declarante
Sí el propíetorio es el Decloronte.
o Número de cuento controto o pólizo.
o El soldo en lo declaroción de modificoción y conclusión (sólo oporecerán los porcentojes de íncremento o

decremento).
o Aclorociones/observociones. -------

14, Adeudoslposlvos.
o Adeudos o nombre de lo Pareja, dependientes económícos y/o terceros o que seon en copropiedad con el

Si el propietario es el Declarante.
r Núrnero de cuento o controto.
. El soldo insoluto en la declaracíón de modíficoción y conclusión (sólo opareceron los

incrernentos o decremento
¡ Nombre de quien otorqó el crédito sí es persono f ísico. -------
¡ RFC de quien otorgó el crédito sí es persono físico. -------
o Aclorocíoneslobseryocíones. -------- ----------------\--

15. Préstomo o comodotoporterce¡os. -------\-o Nombre det dueño o t¡tutar del bien, sí es persono f ísico. ------- -----\
o RFC del dueño o titulor del bien, si es persono físico. -------- -_ -_ N\¡ Ubicocióndel tnmueble. ------------------\\. Núrnero o reqístro del vehículo. ------ \c Lugor donde se encuentro reqistrado
c Lo reloción con el dueño o titulor sí es persono físíco,
o Acloraciones/observaciones. -------

,1. DECLARACi/ON DE 

'NTERESES. 

_----.---
l, Portlclpaclón en empresos, socredodes o osoclocrones. 'Ac partícipocióndelaporejao dependÍente económico. 

J
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o Registro Federol de Contribuyentes y homoclove RFC.

¿Portldpo an lo tomo de dcclslones dc olguno de estos lnstltuclones?. --------
c Participoción de lo Poreja o dependiente económico.
o Nombre de lo ínstitucÍón. -----------
¡ RFC.
o Aclorocioneslobseryociones. -------

Apoyos o bencllcloe públlcos. -----------
o Beneficiorio si es perso na físico.
o Aclarociones/observaciones.-------

Representoclón. -------. Representoción de lo Porejo o dependíente económico.
o Nombre del representonte o representodo sí es persono fi'sico. -------
o RFC del representonte o representodo si es persono físico. ---:---
o Aclarocíoneslobseryociones.-------

5. Cllentesprlnclpolcs.
o Clientesprincipales de la Parejo odependíente económico.
o Nornbre del cliente principol si es persono físíco. -------
o RFC delcliente principol siespersonofísíco. --------
o Aclorociones/observociones.-------

8. Bencllcla¡los prlvodos.
c Beneficiorio si es persono físico.
o Nombre del otorgonte sí es persono físico, -------
o RFC del otorgonte síespersono físíco. -------
c Acloraciones/observociones. -------

7. Fldalcomlsos. ---------
o Participación en fideicomísos de la Poreja o dependiente económico.
o Nombre delfideicomitentesíespersonafísica, solvoquesetrote delDeclarante. ------------
¡ RFC del fideicomitente si es persono físico, solyo gue se trote del Declorante. ------------
o Nombre del fidelcomisorío si es persono fÍsico, solyo gue se trote del Declaronte, ------------
o RFC del fideicomisorio sí es persono frsico, solvo que se trote del Declorante. ------------
c Aclorociones/observocíones. -------

[...T bid--
En mérito de lo establecido por la normativa previamente citada, los miembros del Comité procedieron a
efectuar el análisis correspondiente entre lo dispuesto en la Norma Décimo novena del Acuerdo por el que se
modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción emite el f ormato de declaraciones: de situación patrimonialy de intereses; y expide las normas_
e instructivo para su llenado y presentación (en adelante Acuerdo modificatorio), y lo manifestado
Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Sec
Contraloría General, referente a la fundamentación y motivación de la información suscept

2.

5.

4.

clasificada como confidencial, de acuerdo con lo siguiente:
"Clov e Únlco del Regfstro de Pobloclón (CURP). -----
Lo CURP es un doto personol, derivodo de su conform ación. De acuerdo con Io senolodo en los ortículos
Ley General de Pobloción, la Clave Unico del Regístro de Pobloción se osígno o uno person o para perm¡t¡r,
ocreditar fehocíenternente su identídod, Io cuol sírve entoncesporo identificor en formo individuol o los personos. ----
Lo CURP se ¡ntegro o portir de los síguientes dotos: -------

o Luqor de nocimiento;

o Homoclave y un dígito verificador que son osígnodos de monero única e individuol por lo Secretorío de
Gobernoción.

En ese sentido, envirtud de que lo CURPse integra pordotos que únicomente otoñen o lo persono ala que se osigno,
se concluye gue se troto de dotos personoles de corácter confidenciol, en términos de lo díspuesto por los ortículos 116

de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público y 3, fracción lX de lo Ley General de Protección
de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligados, osícomo en el numerolTrigésimooctavo,frocción Ide$s
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Lineomientos Generolesen Noter¡o de Closif¡coción y Desclos¡f¡cac¡ón delo lnformoción, osicomo poro lo
de Vers¡ones Públicos.
Robustece /o onterior, el Cr¡ter¡o 18/17, emitido por el instituto Nociono/ d e fronsporenc¡o, Acceso o to lnformoc¡ón y
Protecc¡ón de Dotos Personoles (lNAl) en el gue se estob/ece /o s¡gu¡ente; ------
'Clove Ún¡co de Reg¡stro de Pobloción(CURP). Lo Ctove Único de Reg¡stro de Pob loción se ¡ntegro por dotos persono,es
que sólo conc¡ernen ol port¡culor t¡tulor de lo rn¡smo, como lo son su nombre, ope tl¡dos, fecho de nac¡m¡ento, lugor de
nocimiento y sexo. oichos dotos, const¡tuyen ¡nformac¡ón que dist¡ngue plenomente o uno persono flsico de, resto de
los hob¡tontes de/ p oís, por lo que lo CURP estó considerodo como inlormoc¡ón confidenciol." Isic]

No pasa desapercibido que, a pesar de que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Clave Única de Registro de Población (CURP)se integra por
datos que podrían transparentar el cumplimiento de los requisitos de idoneidad para ocupar un cargo en el
servic¡o público, lo cierto es que tamb¡én contiene información que no recae en dicha esfera, por ejemplo; el
sexo, la homoclave que sirve para ev¡tar duplicidad de registros, asícomo el digito verif¡cadoÍ, razón por la cual
se debe proteger dicha inFormación.

'Ragtstto Fodotot de Contrlbuyentcs IRFCl con Hornocloye.
Esto c¡ove estd com puesto por 13 corocteres poro /os perso nos fís¡cos y 12 corocteres poro los personos moroles, que

hacen identlf¡coble o uno persono fis¡co todo vez gue se conformo con lo pr¡mero letro del opell¡do y lo pr¡mera vocol
del m¡smo, lo primero letro del sequndo apellido, lo pr¡mero letro del pr¡mer nombre, o/io, mes, dio cuondo nac¡ó su
titulory /os tres últimos dlg¡tos son uno homoclove interna de reg¡stro. foles dotos constituyen ¡nformoc¡ón que hoce
¡dent¡Í¡coble o uno persono fís¡co en términos de los orticulos 116 de 10 Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o io
lnformoción Públ¡co y 3, frocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
Obl¡godos, osí como en el numerol Tr¡gés¡mo octovo, ftocc¡ón I de /os Lineom¡entos Generoies en Noterío de
Clos¡t¡coc¡ón y Desclas¡ticoc¡ón de lo lnformoción, osi como poro la Eloboroc¡ón de yers¡ones Públicos."Is¡c] -------

Robustece lo anterior, lo dispuesto en el Cr¡ter¡o 19/'17, emitido por el lnst¡tuto Nacional de Transparencia,
Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl), en el que se establece lo sigu¡ente: ?egrstro
Fe.t6tol da Conlrlbuyantos (FFC, da pa¡sonos fisrcos. El RFc es uno clove de corocter f¡scol, único e ¡ffepetible, que perñ¡te
¡dent¡ficor ol t¡tulor, su edod y fecho de noc¡m¡ento, por lo que es un doto personol de corócter conf¡denciol.-[sic]-- - -----*

"C oÍÍe o ale clrónlc o personol,
Es un servicio de red gue permite o los usuor¡os enviory rec¡b¡rmensojes e/ectrónicos medionte redes decomun¡coc¡ón
electrónico. El cuol recoe en informoc¡ón conf¡dencioi, o/ ser un doto persono/ que ñoce ¡dent¡ficoble o uno persono
fis¡co, por cuyo ditusión pudiese verse ofectodo su segurido d y pr¡vac¡dod, de ocuerdo con lo d¡spuesto en ios orticulos
116 de lo Ley Generolde Tronsporencio y Acceso o lo InfotmociónPúbl¡co y ó,lrocc¡ón lX de lo Ley Aenerol de Protecc¡ón
de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osÍ como en el numerol Tr¡gés¡mo octovo, trocc¡ón lde
L¡neomientos 6enercles en Noter¡o de Clos¡ficoción y Desclosif¡coc¡ón de lo lnformac¡ón, osí como poro lo
de Versiones Públicos.
Númoro telelón¡co de coso I Ntiméro celutor peraonal.
Se refiere ol doto numér¡co os¡gnodo o lo prestoc¡ón de un serv¡cio de teletonio con uno empreso o
proporc¡ono, y gue corresponde ol uso y comun¡coc¡ón en formo porticulor, personol y pr¡vado, Por lo tonto,
de telétono celulor port¡culor o locol, tendro el corácter de doto personol, cuondo o trovés de éste seo
¡dentificor o hocer ident¡ficoble ol t¡tulor o usuor¡o de/ m¡smo. En consecuencio, resultq procedente testor
dotos, con fundomento en ,os orticulos 116 de lo Ley Genercl de Tronsporenc¡o y Acceso o lo hformoc¡ón Públ¡co
lrocc¡ón IX de lo Ley Aenerol de Prctecc¡ón de ootos Personoles en Poses¡ón de SuJetos )bligodos, osí como
numerol Tr¡gés¡mo octovo, tracc¡ón I de los Lineom¡entos 0eneroles en Hoterio de Clos¡f¡coción y
lo lnformoc¡ón, osí como poro lo Eloboroc¡ón de yers¡ones Púbiicos.
Sltuoclón Personol I Eslodo Clyll / Réglmen na'/,lmonlol
Es Io s¡tuoción de los personos Fís¡cos determinodo por sus reloc¡ones de tom¡lio, proven¡entes del motr¡rnon¡o o del
porentesco, queestob/ece cíertos derechos y deberes. Lo cuoltormo porte de s! v¡do pr¡vodo y por lo consiguiente, se
cons¡dero confidenc¡ol en términos de lo dlspuesto en los orticulos 6 Aportodo A, frocc¡ón ll de la Constituc¡ón Polít¡co
de los Estodos Unidos Mex¡conos, ?16 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acce so o lo lnformoc¡ón Públ¡co y 3, trccc¡ón
lX de lo Ley Aenerol de Prctecc¡ón de Dotos Persono/es en Posesión de Su./etos 1bliqodos, osi como en el numerol
Tr¡1ésimo octovo, frdcc¡ón i de ios Lineomientos oenero/es en Moter¡o de Clos¡f¡coc¡ón y Desc/osif¡coc¡ón de lo
lnformoción, osicomo paro lo Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públ¡cos.
Pois de fVoclmlento

<»w:ffi1 @
Eloboroc¡ón

Es el luqor donde nació uno persono. Este /ugorse uso o menudo en documentos leqoles, junto con el nombre y lqtecho
de noclm¡ento, poro ident¡f¡cor de monero único o uno perso no, por lo que es ¡ntormac¡ón conf¡denc¡ol, ol üottse de 
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un doto persono/ que hoce ¡dentif¡coble o uno persono fis¡co, cuyo difusión pud¡ese verse ofectodo su segur¡dod y
pr¡voc¡dod, por lo que se requiere de/ consentim¡erto de su titu/or de ocuerdo o lo dispuesto en los ortículos 116 de io
Ley Generol de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnlormoc¡ón Públ¡co y 3, trocc¡ón lX de ld Ley Generol de Protecc¡ón de
Dotos Personoles en Poses¡ón de Sujetos obl¡qados, osi como en el numerol Tt¡gés¡mo octovo frocc¡ón I de los
Lineomientos Generoles en Moter¡o de Clos¡f¡coc¡ón y Desclos¡f¡coc¡ón de lo lnf ormoción, osícomo poro lo Eloboroción
de Yersiones Públicos-
l'roclonolldod.
ldent¡ficado como un otr¡buto de lo personol¡dod que seño/o o¡ indiyiduo como m¡embro de un Estodo, es decir, es el
vínculo legol que reloc¡ono o uno persono con ei Estodo. En este sentido, lo noc¡onol¡dod de uno persono octuol¡za 1o

cousoi de cont¡denc¡olidod, en virtud de que su dífusión afectotio su esfero de privocidod, de conform¡dod con lo
dispuesto en ios ort ículos 116 de 10 Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público y 3, frocc¡ón IX de
lo Ley Generol de Protecc,ón de Dotos Persono/es en Poses¡ón de Sujetos 0bl¡9odos, osí como en el numerolTr¡gés¡mo
octovo, frocción I de los Lineom¡entos Generoles en Moterio de Clos¡t¡coc¡ón v DesclosiFicoción de lo lnforñoc¡ón. osi
como poro lo Eloboroción de Vers¡ones Púbi¡cos.
Domlclllo d¿ de clor onle.
El domicilio es el lugor donde reside hobituolmente uno persono fisico, e/ cuo/ se troto de ¡ntormoc¡ón contidenciol, ol
trotorse de un doto perso,o/ que hoce ¡dent¡f¡coble o uno persono fis¡co, cuyo ditus¡ón pudiese yerse ofectodo su
segur¡dod y pr¡voc¡dod, por lo gue se requiere del consentirniento de su tituior, de ocuerdo con 10 dispuesto en ios
ortículos 1,6 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo lntormoción Públ¡co y 3, irocc¡ón lX de lo Ley cenerol de
Protecclón de Dotos Persono/es en Posesión de Sujetos 0bligodos, osí como en el numerol -fr¡gésimo octovo, ftocción
i de los L¡neom¡entos Genero/es en Noter¡o de Clas¡ticoción y Desclosificoción de lo lnformac¡ón, osi como poro lo
Eloboroc¡ ó n d e V e rsiones Públicos.
Dotos de farcerot slempre y cuondo sesn peÍsonos físlcos de ros oportodos: Experlenclo lobomt, Dotos da lo
Poreh, Ootos alel atcpendlente económlco, ,ngrasos netos d el O€.cloronle, Porah ylo dependlcntes económlcos, ¿Te
dosempañosta como servldoÍ públlco el sño lnmedlato onle¡lo/?, Blenes rnmuaDret V.hlculos, Blenrs muebles,
lnversrones, cuentos boncorlos y ol¡o llpo de volorasloctlvos, Adeudoslpdslvos, Préstomo o comoddto pot
tarceros, Partlclpocrón en empresos, socledodes o osocloclonas, ¿Pdrtlclpo en olguno de estos lnstltuclones?
Apoyos o benallclos púDrrcot Soprosentoclón, Crrentes pr¡nclporos, Beneflclos ptlyddos y Fldelcorn sos. --------
Se troto de ¡ntormoc¡ón conf¡denc¡ol, ol conteneÍ dotos persono/es gue hocen ident¡ficoble o uno persono fisico, por
cuyo d¡fus¡ón pudíero verse ofectodo su segur¡dod y pr¡voc¡dod, y por lo cons¡guiente, se considero confídencio/ en
términos de lo d¡spuesto en los ortículos6, Aportodo A,frocc¡ón ll de 10 Const¡tuc¡ón Polit¡co de losEstodos Un,dos
Mexiconos, 116 de lo Ley General de Tronsporencio y A cceso o /o informo ción Públ¡co y 3, frocción lX de 10 Ley Generol
de Protecc¡ón de Dotos Personoles en Poseslón de Sujetos )bl¡godos, os/ como en el numeral Tr¡gés¡mo octovo,
trocc¡ón I de los Lineomientos 6enero,es
pora lo Eloborac¡ón de yersiores Públ¡cos.

en Moter¡o de Clos¡f¡cac¡ón y Desclos¡t¡coc¡ón de lo lnformoc¡ón, osí como

Ootot potrlmonloles y lo llnonclercs de los cpoftodos: Elenes lnmu6Dtes, yshrculos, ,nyerslones, cuaatos boncorlos
y otto tlpo atc yolo¡esldct¡lvos, Adetrdoslposlvos, Préslamo o comoddto pot terccÍos.
Se puede odvert¡rque, son elconfunto de dotos gue se obtienen de los oct¡v¡dodes finonc¡eros o económ¡cos,
gue expreson uno reloc¡ón especif¡co tonto de los b¡enes, derechos, como obliqocíones que se t¡enen en un
fecho determ¡nado, por lo tonto, se cons¡deron ¡nformoción conf¡denc¡ol, todo yez gue /os mismos const
que hocen identificoble o uno persono fis¡co, ya que estos dotos correlocionodos con el nombre,
mismos, occeder o informoc¡ón que su uso y consentimiento concierne solo o su titulor. Con
orticulos 116 de lo Ley Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público y S,lrocc¡ón tX y 21 de lo Ley
de Proteccion de 0o¡os Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obl¡godos, osí como en el numerol Tr¡gés¡rno octovo,
frocc¡ón I de los L¡nedmientos Generoles en Hoter¡o de Clos¡f¡coc¡ón y Desclas¡ficoc¡ón de to lnformación, osi
poro lo Eloboroción de yers¡ones Púb/ícos.

^claroctoneslobsetvoclonée 
de ,os opoñodos: Ootos oeno¡oret Domlclllo dcloacroronte, Dotos

Oatos .tél Emploo, cargo o comlslón, EyOa .nclo toborol, Odtos de lo Porah, Dotos dcl do'Ú,ndtente
,ngtésos naios dc, oecto¡onts, Pdrejo ylo dapendrentes éconómlcot ¿Tc d.semp€ñdst€ como ssryldor
oño lnmodroto onte ¡lot? , Blenes lnmuebres, yehículos, Brenes muebles, lnyersrones, cuentos bon cd os y ot¡o
da volorcslactlvos, Adeudos/paslyos, Préstdmo o comodoto pot lerceros, PorTlclpdclón en emptesos, socredodes
o osocloclones, ¿Potllclpo en olguno dé estos lnstltucrones?, Apoyos o beneltclos púbtrcos, Rcpresentoclón,
Crlentes prlnclporcs, Benel¡cros prlyodos y Fldelcomlsos. -
En este espocio el d eclsronte puede realizdr los ociaroc¡ones u observociones gue considere pertínentes, respecto de
olguno o ol+)nos de los refer¡dos opottodos. En consecuenc,o, resulto procedente testor dichos oclorociones u
obsgrvociones ol ser de corácter port¡cutor del Decloronte, de conform¡dod en los ortÍcu,os tt6 de lo Ley Genero&e
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Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co y 3, frocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles
en Posesión de Su.ietos Obligodos, osi como en el numerolTr¡gés¡mo octovo, frocc¡ón I de los L¡neomientos Generoles
en l'1oter¡o de Clos¡f¡coc¡ón y Desclos¡f¡coc¡ón de lo lntormoc¡ón, osí como poro lo Eloboroción de Vers¡ones Públicos."
Isic]

Después de que los miembros del Comité analizaran lo dispuesto por la normativa previamente citada, el
contenido establecido en elActa de Clasificación en cuestión, y la documentación proporcionada por la unidad
administrativa responsable, pudieron identificar que de las versiones íntegras de las 53,855 declaraclones de
sltuaclón patrlmonlalreclbldas por este sujeto obligado duranie elperiodo comprendldo del prlmero deabrll
al trélnta de junio de dos ml! yelntluno, generadas de manera automática por el sistema electrón¡co de
recepción de declaraciones patrimoniales y de interés deno minado OéctoraYucotán, efectivamente, contienen
información clasificada como conf¡denc¡al, específicamente datos personales correlacionados con el ámbito
de la vida privada concernientes a personas físicas identificadas o identificables, por lo que en caso de
publicarse s¡n la debida protecc¡ón, podría afectar la ¡ntim¡dad de los particulares, de conformidad con Io
dispuesto en los artÍculos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106 fracción lll y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán;
numerales Cuarto, ouinto, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción ly último párrafo, Cuadragésimo
primero, Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desc lasif icación de la lnformación, asÍ como para la Elaboración de Versiones Públicas, y las
Normas Decimoprimera, Decimosegunda y Decimonovena del Acuerdo modificator¡0. -
Ba.jo ese contexto, se puede concluir que la referida documentación, contienen información suscept¡ble de ser
clas¡ficada como confidencial y por lo tanto están sujetos al régimen de excepciones dispuestos en la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnf ormación Pública, pues se trata de docu mentos que cont¡enen datos
personales expresados en forma numérica, alfabética y alfanumérica, asociados a personas fís¡cas
identif¡cadas e identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que existe excepción para
su pub lic¡dad íntegra.
Ad¡cionalmente, los m¡embros del Comité verificaron que las versiones públicas de las 55,655 declaraclones
de situación patrimonial recib¡das por este sujeto obligado durante el pe¡lodo comprendido del primero de
abril al t¡einta de lnio de dos m¡l velntluno, través del s¡stema DeclaraYucatán, generadas de manera
automática por el referido s¡stema electrón¡co de recepción de declaraciones patrimoniales y de interés,
cumplen con lo dispuesto por la normativa referida, especificamente la Norma Decimonovena del
mod¡f icatorio antes c¡tado.
Para confirmar o no la clasificac¡ón efectuada por la ¡nstancia requerida, en principio, se tiene
en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho de acceso a la información e
princip¡os y bases en lo d¡spuesto en el articulo 6s, apartado A de la Constitución Política de los Estad
lvlex¡canos, en cuyas fracc¡ones ly ll, dejan claro en principio, que todo acto de gobierno es de interés
y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos. Sin embargo, el derecho de acceso a la información no

causas e intereses relevantes, así como la necesaria aplicación de los medios adecuados para ello, aspecto q

se robustece con el cr¡terio or¡entador aplicado por analogía de razón que bajo el rubro y texto establec
s ig u ien te:
Epocoi Novero Epoco. Req¡stro: 191967- lnstoncio: Pleno. Tipo de fesisi Aislodo. Fuente; Semonorio Jud¡c¡ol de lo Federoc¡ón
y su Goceto. Tomo Xl, obr¡l de 2000. ¡1oteridsir Constítuc¡onol lesisr P. LX/2000. Poq¡no: 74 -----------

"OERECHO A LA INFOR}IAC'ó . SU EJERC'CIO §E E'{CUEÍ{IRA LIIíIÍADO ÍANTO POR LOS 
'¡'7ERE§ES 

TÚAC'OÍ{ALES
Y DE LA SOCTEOAD, CO¡rO POR LOS DERECIIOS OE IERCEEOS. E/ derecho o lo ¡nlormoc¡ón consoqrodo en la últ¡mo
porte del orticulo 60. de /o Constitución Federol no es obso/uto, sino gue. como todo gorontio, se hollo sujeto o

¡im¡tociones o excepc¡ones gue se sustenton, lundomentolmente, en 1o protecc¡ón de lo sequridod nac¡onol y en el
respeto tonto o /os intereses de lo sociedod como o los derechos de los gobernodos, iimitoc¡ones gue, inc/uso, hon
dodo or¡gen o lo f¡guro jurid¡co delsecreto de informoc¡ón que se conoce en /o doctr¡no como"reservo de ¡ntormoc¡ón"
o "secrsto burocrát¡co". En estos cond¡ciones, ol encontrorse obl¡godo el Estodo, como sujeto posivo de lo c¡toda
gorontío, o velor por d¡chos intereses, con opeqo o los nomos const¡tucíonoles y legoles, el menc¡onodo delbcho no .l
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En ese sent¡do, conforme a lo prev¡sto en
Constitución Política de los Estados Unidos
proteger la informac¡ón relativa a la vida pr¡
los titulares de la información relativa a sus
de éstos, así como a oponerse a su difusión.

"articúo e (..,)

A. Poro el eierc¡cio de, derecho de occeso o lo ¡ntormoción, ta Federoc¡ón y los ent¡dodes federotivos, en e, dmbito de
sus respectivos competenc¡os, se regirdn porlos siquientes pr¡ncipiosy bosesi -
(...)

ll. Lo inforrnoción gue se refiere o lo v¡do pr¡vodo y /os dotos personoles sero protegido an los términos y con los
excepc¡ones que f¡jen /os leyes,'-------
(...)

A¡ticulo 16.- (

Todo persono t¡ene derecho o lo protecc¡ón de sus dotos persono/es, o, occeso, rectif¡coc¡ón y conceloción de los
m¡smos, osí como o monifestor su oposición, en ,os térm¡nos que t¡je lo ley, to cuol estob,eceró /os supuestos de
excepcióno los principios que r¡jon eltrotomiento de dotos, porrozones de segur¡dod noc¡onol, d¡spos¡c¡ones deorden
públ¡co, segurldod y solud púb/¡cos o poro proteger los derechos de terceros.,Isic]

Lo anterior resulta trascendente en virtud de que el tratam¡ento de los datos personales se debe dar bajo los
principios, entre otros, de licitud y f¡nalidad, es decir, única y exclusivamente en relación a las finalidades,
concretas, lícitas, explicitas y legítimas relacionadas con la normativa aplicable, de conformidad con los
artículos 

,16, 
17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ----

En consecuencia, los integrantes delComité de Transparencia concluyen que la clasificación de la información
como parcialmente confidénc¡al realizada por la Direcc¡ón de Asuntos Juridicos y Situación Patrimonial del
Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, es vál¡da y concordante con la normativa
señalada, por tanto, es procedente CoNF|RMAR LA cLAstFtcActóN DE LA ltroRrAc¡ótt co¡.to
PARCIALI.IENTE CoNFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSTONES pÚeLtC¡S, emitidas por ta referida unidad
administrativa.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de le Secretarfa de la Contralorfa General.
El Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobi
Estad o de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su di
en e¡ marco de lo estab lecido en el orden deldía de la presente sesión extraordinaria, se sirve em¡tir la
resolució n:

RESoLUcIóN Nc 1/TRA1{SPARENcIA/cTscG/sE/NE)9/202I
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículod
fracc¡Ón ll, 106, fracción lll y 137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obli
CONFIRI.IA POR UNANII.IIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO PARCIALI
CONFIDENCIAL, contenida en el Acta de Claslflcación No. DAJYSP-03-2021 emitido en fecha 0] de;ulio
2021, y VALIDA LAS VERSIONES PÚBLICAS de ,as 53,655 declaraciones de sltuac¡ón petrimonial recibk
por este sujeto obllgado durante el perlodo comprondldo del primero de abrll al treinta de junlo de dos mii
Yelntluno, a través del sistéma DeclaraYucatán, solicitada por la 8¡rección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, a través del of¡cio
DJll68l2O21de ¡echa 01 de jul¡o de 2021, que serán publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia en
cumplimiento con la carga y actualización de la información correspondiente a la fracción Xll del artículo 70 de

lEcaEtttl^ o€ LA
CON'RAtO¡hGE,\¡EeAr

puede ser goront¡zodo índiscr¡m¡nodomente, sino que e/respeto a su ejercicio encuentro excepc¡ones que lo requlon y
o su vez lo qoront¡zon, en otenc¡ón o lo moter¡o o que se refie ro: osí, en cuonto o lo seguridod noc¡ono,, se tienen normos
que, por un lodo, restr¡ngen el occeso o lo intormoc¡ón en esto moterio, en rozón de gue su conocimie nto púbt¡co puede
generor doños o los intereses nociono/es y, por el otro, sonc¡onon lo ¡nobseYoncio de eso reservo; p or lo que hoce ol
interés socio/, se cuento con normos qu e tienden o proteger lo over¡guoc¡ón de los de¡itos, /o solud y lo morol públicos,
m¡entros que por lo que respecto o lo protecc¡ón de lo persono ex¡sten normos que protegen elderecho o lo vído o o 10
privoc¡dod de los gobernodos. Isic]

SECOGEY

los artículos 6, apartado A, fracclón ll y 16 párrafo segundo de la
l'lex¡canos, se reconoce, por una parte, la obligación del Estado a
vada, asi como a los datos personales y, por otra, los derechos de
datos personales a sol¡citar el acceso, rectif¡cación o cancelac¡ón

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública. precisándose que,
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confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de los datos
personales, sus representantes debidamente acreditados y los Serv¡dores Públicos facultados para ello. ------
Con base en el punto lll inciso alde la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General, notifique a la titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de Ia Contraloría General, el sentido de la presente
Resolución y se le informe que, se proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma
Nacional de Transparencia, de conform¡dad con lo dispuesto en la normativa aplicable en la materia. ----------

REsoLUctóN Ne 2/TRANspaRENctA/crscG/sE/Neog/2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, con fundamento en el numeral Oécimo
segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnieos Generales, requiere a la titular de la 0irección de Asuntos
Juríd¡cos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General,
responsable de la carga y actualización de la información correspondiente a la fracción Xll delarticulo 70 de la

Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públlca, agregar Ia presente Acta de la Novena Sesión
Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloria Generaly la lista de los datos
testados de cada una de las 53,655 declaraclonés de situaclón patrimonial recibidas por este sujeto obligado
durante el periodo comprendido del prlmero de abrll al tre¡nta de ¡¡nlo de dos mll yelntluno, a través del
slstema DeclaraYucatán, para que sean publicadas en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a en
cumplimiento con la carga y actualización de Ia inf ormación correspond¡ente.
V. Clausura de la
EI C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, man¡festó que no habiendo más asuntos que
hacer constar, se da por concluida la Novena Sesión Extraordinaria correspondiente al año dos m¡l ve¡ntiuno
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las dieciséis horas del día viernes
dos de julio de dos mil lectura de lo acordado, firmando al margen y calce de sus hojas todos
los que en ella int
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